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20204 RESOLUClON d. 18 de moyo de 1987, IÚ! la Dlre<~

ción General de Electrónica e lnformdtica, por la que
~ homologa un teclado marca d:hip Electrónic{J'¡;
modelo KJJ-5151,jabricado por «Key Tronic EuropeJ>.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por pane de «Chip Electrónica, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Freixa, 26, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de un teclado fabricado por «Key Tromc EUTOpe~),

en su instalación industrial ubicada en Dundalk (Irlanda}.
Resultando que por parte del interesado se ha presentado la

documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio «eTC
Servicios Electromecánicos. Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1389-M-1E/3. la Entidad CoW>oradora «ATI
SAE~), por certificado de clave IA87491 M4149, ban hecho conslar

Carad.eristicas comunes a IOdos las marcas y modelos.:
Prim<r1l. Descripción: Diasonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pu1i"das.
SCgunda. Descripcióu: Presentación en pantaDa.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Volor IN las a¡rtrt.risuau fN'ra aula """'" Y modelo
Marca «Cado., modelo C-320.

CanIcterisIicas:
Primera: 14.
Seaunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Cadoo>, modelo C-321.

Características:
Primera: 14_
Seaunda; A1mnumérica.
Tercera:. Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EI Director general, Julio

Gorwílez Saba!.

RESOLuaON th 18 d. mayo th 1987, d. la Direc·
ción General de Electrónica e lnformdtica, por la que
se homologan dos pantallas marca «Cado»; modelos
e-320 y C-321, fabricadas por «Koryo Sistems lnu>.

Preoentado en la Dirección GenenI de Ekctrónica e Informá
tica el expediente incoado por pane de «Compañía Española de
Organización e Informática, Sociedad Anónimu, con domicilio
social en Pujoll, 22, municipio de Barcelona, provincia de Barce
lona, referente a la solicitud de homologación de dos pantallas
fabricadas por «Koryo Systems lnc.», en su instalación industrial
ubicada en Incheon (Corea).

Resultando que por parte del interesado le ha presentado la
documentación exigida por la leJislación vigente que afecta al
producto cuya hOlDOkwtciÓD solicIta y que d Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860944148,
la Entidad Colaboradora ATlSAE, por cenificado de clave IA86077
M4342, han hecho constar respectivamente que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente esta
blecidaspor.1 Real~ 12SO/1985, de 19 dejun!o, y Orden del
Ministeno de \ndustria y Energia, de 23 de dictembre de 1985.

Esta Dirección GeneraI. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba acordado bomolopr loo citados productos,
con el número de homologación que se tlaD!aibe GPA-0313, con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, diIpooiéndose asimismo
como fecha límite para que d interesado presente, en su caso, un
cenificado de conformidad con la producción, el día 18 de ma~o
de J988, definiendo, por último, como características técnicas para
CIlda marca y modelo bomo~o, las que se indican a continua
ción:

Esplotación de Hidrocarburos. de 27 de junio de 1974, ~ el
Realamento que la d~ Y .~Dtar en el ~vicio de
Hiarocarburos los resguardos acredItatlvos correspondientes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efec~os ..
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de JUnoo de

1980), d Subsecretario, Miguel AnaeIFeito Hernández.

nmo. Sr. Director ll"neral de la Energia.

ORDEN de 31 de julio de 1987 sobre cesión en los
permisos de investigación de hidroauburos denomina
dos «Vega de Pos A, B, C y D».

Visto el contrato suscrito el 7 de abril de 1987 entre las
Sociedades .Sun Hispaníc Oil Company» (SUN), y .DST España,
Sociedad Anónima» (DST) y de cuyas estipulaciones se establece
que SUN cede a DST un 50 por lOO de participación en los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Vega de
Pas A, B, C y 0».

lnIormado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, y tramitado con arre~o a lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley sobre la InvestigaCión y Explotación de
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, Ypreceptos concordantes de
su Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a biCD disponer.
Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 7 de abril de 1987

entre las Sociedades «Sun Hispanic Di! Company» (SUN), y «DST
España, Sociedad Anónima» (DST), por el que SUN cede a DST
un SO por lOO de participación indivisa en la titularidad de los
permisos de investigacióD de hidrocarbur05 denominados «Vega de
Pa. A. B, C y 0».

Se~ndo.-Como consecuencia de la autorización otorgada, la
titulandad de los permisos de investigación de hidrocarburos.
mencionado en la condición primera anterior, queda de la siguiente
forma:

SUN: SO por 100.
DST; SO por 100.

limo. Sr. Subsecretario.

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones que se
describen en el contrato que se aprueba, así como al contenido del
Real Decreto 532/1986, de 10 de eneto (.Boletín Oficial del
Estado» de 15 de marzo), de ototpIDÍento de los permisos.

Cuano.-).a Sociedad SUN deberá 'liustar y DST constituir, de
acuerdo con las nuevas participaciones, las garantias a que se
refiere en sus anículos 23 y 24 de la Ley sobre la Investigación y

ORDEN de 2J '" jIIJio '" 1987 por /o t¡1Ie iW _ptan
las renuncias de «Barreiros Ciar/<' Sociedad An6
nima»; «Clark Maqlli1UJria. Sociedad Anónima», y
«Vicente Escolano Sabater» a los bnteficios concedi·
dos por la realización '" proyecu>s industriales en
polígonos de preferente localiZiJd6n i1Uiumial.

Las Ordenes de ..te Ministerio de 11 de mayo de 1911 (<<IIoletin
Oficial del Estado» del 19), 8 de abril de 1986 (<<Iloletin Oficial del
Estado» del 27) y 30 de abril de 1985 (<<IIoletín Oficial del Eolado»
de 13 de julio), de aceptación de solicitud.. para acose"'" a los
beneficios aplicables a Empresas que proyecteD mstalaciones indus
triales en poligonos de preferente localización industrial, aceptaron,
entre otras, las de «Barreiroo Oart, Sociedad Anónima»; «Clark
Maquinaria, Sociedad Anónim8J+, y «Vicente Eicolano Sabatero;

Habiendo presentado las citadas Empresas renuncia a los
beneficios concedidos, procede, de acuerdo con el artículo 98.1 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, aceptar dicha renuncia,
con los efectos previstos en los artículos J8 Y J9 del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de Ja Secretaria
General Técnica, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia presentada por las Empresas
«llarreiros Clark, Sociedad Anónima»; «Clark Maquinaria, Socie
dad Anónima», y .Vicente Escolano Sabater» a los beneficio. que
las Ordenes de 17 de mayo de 1917, 8 de abril de 1986 Y30 de abril
de 1985 1.. concedieron res~vamente.

Seaundo.-Rectificar las cttadas Ordenes de 11 de mayo de 1977,
8 de abril de 1986 y 30 de abril de 1985, en el sentido de excluir
de las mi.mas a la. Empresas «llarreiro. Clark, Sociedad Anó
nima», expediente Z/2; «Clark Maquinaria, Sociedad Anónima»,
expediente Z/49, y .Vicente Escolano Sabaler», expediente A/61.

Tercero.-R.econocer efectividad a la renuncia desde la fecha de
su ~ntación, 19 de mayo de 1987, para <dlaneiros aatl<,
SocIedad Anónima», y «Clark Maquinaria, Sociedad Anónima», Y
13 de febrero de 1987 para .Vicente Escolano Sabater».

Cuarto.-Oe confonnidad con 10 dispuesto en el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, las Empresas están
obligadas a devolver los beneficios y IUbvencion.. disfrutados.

Lo que comunico a V. 1. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.


